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AUTO No.  

 

Popayán, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 068 del 29 de junio de 2.022 

 

 

REF: VERBAL SUMAR-CUMPLIMIENTO DE CONTRATO No. 190014189002 2022-00376-00. 

DTE: TU VENTANA CALI S.A.S. NIT.  900778367-1.  

APDO: CHRISTIAN DAVID PALACIOS L. cpasesoriasjuridicas@gmail.com 

DDOS: GRANDES Y MODERNAS CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA (GRACOL) S.A.S. 

NIT. 900343892-1. 

ASUNTO A TRATAR 

Se encuentra a Despacho la DEMANDA VERBAL SUMARIA-CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

propuesta por TU VENTANA CALI S.A.S., a través de apoderado judicial, contra : GRANDES Y 

MODERNAS CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA (GRACOL) S.A.S, con el fin de decidir sobre 

su admisión, lo que se hace previo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
 

De la lectura atenta del contenido de la demanda y de los anexos, avizora la Judicatura la existencia de 

yerros que impiden dar trámite al presente asunto, por lo tanto se procederá a enunciarlos a fin de que la 

parte actora disponga lo pertinente. 

 

-  Acorde con las exigencias previstas en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,  en la demanda se observa 

no haberse dado cumplimiento  a la exigencia del artículo 5º con respecto al poder. 

  

“ Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 

dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”.  

 

-. En la demanda no se allegan los certificados de existencia y representación de TU VENTANA CALI 

S.A.S. ni de GRANDES Y MODERNAS CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA (GRACOL) S.A.S. 

 

Ley 2213-2022. ARTICULO 6o.  …Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 

corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda.  

 

En atención a los defectos anotados, que impone la corrección de la demanda, en los aspectos reseñados, 

se debe subsanar con el fin de proceder a definir sobre su admisión; por lo tanto se inadmitirá la misma y 

se concederá al actor el término legal para ello.   

 

-. Conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 590 del Código General del Proceso, el demandante 

deberá prestar caución, a fin de responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica, en  el 

término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a  la notificación de la presente providencia.  

En el caso de no hacerlo se tendrá por no cumplido el requisito de procedibilidad previsto en el artículo 

90 numeral 7 del C.G.P.,  dándose  aplicación a las consecuencias  de su inobservancia.  FIJAR el 

monto de la caución en la suma de $4.100.000.oo. 

 

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 



RESUELVE:  
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA-CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

propuesta por TU VENTANA CALI S.A.S., a través de apoderado judicial, contra: GRANDES Y 

MODERNAS CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA (GRACOL) S.A.S. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que le haga las enmiendas 

correspondientes. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante, si la enmienda no se hace dentro del término 

señalado, se rechazará la demanda. 

 

CUARTO: ABSTENERSE DE RECONOCER personería adjetiva al abogado CHRISTIAN DAVID 

PALACIOS L., hasta tanto se dé cumplimiento a la exigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
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Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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